
                               

 

 

MEMORIA ANUAL 2021 

 Comenzó el año 2021 con la realización de la Asamblea General 
Ordinaria el día 25 de enero virtualmente y por plataforma Zoom, con la 
participación de Skalegas y controlada y verificada por el Esc. 
Maximiliano Mosciaro. En la misma se aprobaron el Acta Nº 16, la 
Memoria Anual y Balance correspondiente al año 2020. La Secretaria 
propuso un brindis por el 66 aniversario de nuestro club que fue el 
24/1/21.  
 

 El día 27 de enero se realizaron la elección de autoridades para la 
Comisión Directiva y Comisión fiscal, en la que resultó ganadora la única 
lista presentada, integrada por: Gustavo Carsillo Presidente, Juan 
Martínez Escrich 1er. Vice-Presidente, Daniel Reboredo 2º Vice-
Presidente, Rosina Caggiani Secretaria, Cristina Ernst Pro-Secretaria, 
Fernando Mier Tesorero, Diego Benia Pro-Tesorero, Horacio Sardeña 
Vocal, Carlos Pera Vocal, Marina Cantera Vocal, y como suplentes 
Mariela Luzardo, Adriana Pollio y Ledo Silva. Esta obtuvo 34 votos. La 
Comisión Fiscal integrada por Titulares Gustavo Capalvo, María del 
Carmen Segato-Hansen y Alejandro Méndez, y suplente Daniel 
D’Alessandro obtuvo 33 votos, según lo informado por la Comisión 
Electoral integrada por Fernando Cambón, Gabriel Andrade y Gustavo 
Capalvo.  
 

 En el mes de febrero se resolvió continuar con lo aprobado por la 
Comisión Directiva anterior, respecto a no cobrar las cuotas sociales del 
año 2021, dado la situación por la que atravesó el sector turístico, la 
peor en la historia, por la propagación a nivel mundial de la pandemia 
por COVID 19 que afectó a todos nuestros asociados.  
 

 Por esta crisis la Comisión Directiva anterior conjuntamente con el Skal 
Colonia y Punta del Este y con el apoyo del Comité Nacional y del 
Consejero Internacional, enviaron una nota al Skal Internacional 
solicitando el no pago de la cuota correspondiente a ese ejercicio, lo que 
fue denegado. Esto causó gran malestar entre los asociados. En este 
ejercicio dado que la situación sanitaria continúo agravando la 
paralización de la actividad turística, el Comité Nacional ofreció a los tres 
clubes el pago del 50% de la cuota al Skal Internacional y el 50% 
restante que fuera abonado por cada club, lo que fue aceptado. 
 



 En el mes de julio se aceptó asumir la Presidencia del Comité Nacional 
por parte del Skal Montevideo. Se designaron como Presidente el 
Skalega Fernando Cambón, Secretario Skalega Julio Perez, Tesorero 
Skalega Juan Martínez y Relaciones Públicas Skalega Daniel Reboredo. 
 

 Se designaron ante el Skal Internacional los Skalegas Marina Cantera y 
Fernando Cambón, para ocupar los cargos de Desarrollo y Membresía, y 
Relaciones Públicas respectivamente.  
 

 Desde que asumió la nueva Comisión Directiva estuvo monitoreando la 
situación sanitaria a los efectos de ver cuando se podía retomar los 
encuentros mensuales del Club, respetando lo recomendado por el 
Ministerio de Salud Pública, para proteger a los asociados. Por lo 
expuesto el Club estuvo en receso durante varios meses. 
 

 En el mes de agosto se retomaron los encuentros mensuales, tratando 
de realizarlos en lugares amplios que permitieran estar al aire libre y 
respetar el distanciamiento y los protocolos del Ministerio de Salud 
Pública. El de agosto fue en el Radisson Hotel; en setiembre fue en el 
Centro Asturiano; en octubre en la Parva Domus; en noviembre en el 
Club de la Fuerza Aérea y para finalizar el año en el Club de Golf. Todos 
ellos contaron con una muy buena participación de los Skalegas y reinó 
por sobre todas las cosas el “Espíritu Skal” reflejado en el entusiasmo y 
camaradería de los presentes. 
 

 En el mes de octubre la Comisión Directiva junto a algunos Skalegas 
analizó, dado los planteos realizados por varios Skalegas que estaban 
muy molestos por la actitud insensible del Skal Internacional, frente a la 
situación que estaba atravesando la industria turística de nuestro país y 
del mundo, el pago de la cuota social anual a esta institución. Se 
resolvió hacer una consulta a todos los asociados para conocer su 
posición respecto a continuar perteneciendo o no al Skal Internacional y 
en base a lo expresado en el texto, se procedió a dar de baja a casi la 
totalidad de los asociados, exceptuando a los directivos ya que por 
estatutos deben pertenecer a esta organización. Por lo tanto se realizó el 
pago del 50% de  la cuota internacional del 2021solamente por 21 
Skalegas, el restante 50% lo pagó el Comité Nacional. De todas formas 
todos los socios podrán continuar participando de todas las actividades 
locales ya que continúan siendo socios del Skal Int. Montevideo.  
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